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CONSTANCIA DE TRASLADO.- En la presente fecha, siendo las siete (7:00 A. M.), 
se fija en lista de traslados PROYECTO READJUDICACION DE BIENES  
PRSENTADO POR EL LIQUIDADOR JUDICIAL.-El escrito permanecerá en secretaría 
por el término de tres (3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 110 CGP. 
El traslado inicia el día nueve (9) de diciembre del  presente año a las 7:00 a.m. y 
finaliza el once (11) de diciembre de 2020 a las 4 de la tarde. Términos dentro de los 
cuales las partes se pronunciará sobre ellos. 
 
 

Samaniego, 7 de diciembre de  2020 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN ACOSTA 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Sahara
Máquina de escribir
HAGA CLIC AQUI PARA VER EL PROYECTO DE READJUDICACION


https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalsamaniego_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsOgirV8SLFMtbFG8ZwHDwwBwtE0xY7wKcwmemDs_ozwBA?e=xtahWB

